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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para 
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.  

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Berenice Montes Estrada e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 03 de octubre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 
II.- SINOPSIS 

Prever que el personal que labore en los centros de atención prestadores de servicios estarán obligados a participar en 
los programas de formación, actualización, capacitación y certificación de competencias, así como de protección civil 
con reconocimiento oficial que establezcan las autoridades competentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafos 8º, 9º y 
10º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 
 
 
 
 
 
 

Artículo 54.- El personal que labore en los Centros de 
Atención que presten servicios, estará obligado a 
participar en los programas de formación, actualización, 
capacitación y certificación de competencias, así como de 
protección civil que establezcan las autoridades 
competentes. 
 
Artículo 55. Los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil promoverán la 
capacitación de su personal, por lo que deberán brindarles 
las facilidades necesarias para este efecto, de acuerdo a la 
modalidad correspondiente y sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación laboral. 
 
Artículo 56. La Federación, los Estados, los Municipios, la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones 
territoriales determinarán conforme a la Modalidad y Tipo 
de atención, las competencias, capacitación y aptitudes 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 
 
Único. Se reforman los artículos 54, 55 y 56, Ley General 
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 54. El personal que labore en los Centros de 
Atención que presten servicios estará obligado a participar 
en los programas de formación, actualización, capacitación 
y certificación de competencias, así como de protección 
civil con reconocimiento oficial que establezcan las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 55. Los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil garantizarán la 
capacitación de su personal, por lo que deberán brindarles 
las facilidades necesarias para este efecto, de acuerdo a la 
modalidad correspondiente y sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación laboral.  
 
Artículo 56. La Federación, los Estados, los Municipios, la 
Ciudad de México y las alcaldías de sus demarcaciones 
territoriales determinarán conforme a la Modalidad y Tipo 
de atención, las competencias, capacitación y aptitudes 
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con las que deberá contar el personal que pretenda laborar 
en los Centros de Atención. De igual forma, determinará 
los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho 
personal, a fin de garantizar la salud, la educación, la 
seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y 
niños. 

con las que deberá contar el personal que pretenda laborar 
en los Centros de Atención. De igual forma, determinará 
los tipos de exámenes a los que deberá someterse dicho 
personal, así como su periodicidad, a fin de garantizar 
la salud, la educación, la seguridad y la integridad física y 
psicológica de niñas y niños. 
 

 
 
 

TRANSITORIO. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 
30 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberá llevar a cabo las reformas que sean 
necesarias al reglamento de la ley. 
 

Alejandro Contreras 
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